
En la ciudad de Melilla, por existir elevadas pérdidas de agua y por tratarse de un lugar con baja
garantía de suministro de agua para consumo humano, se podrán llevar a cabo actuaciones que
permitan aumentar la disponibilidad del recurso, en línea con el enfoque de gestión eficiente y
sostenible, entre las que se encuentran las plantas de tratamiento de agua potable o la construcción
de nuevas infraestructuras de almacenamiento. Sin embargo, no se podrán financiar plantas
desalinizadoras.
Se podrán financiar las infraestructuras orientadas a la regeneración y reutilización de las aguas
depuradas, para la mejora del estado de las masas de agua y la reducción del estrés hídrico.
Complementariamente a las actuaciones mencionadas, se podrán llevar a cabo inversiones enfocadas
a conseguir el cumplimiento de la Directiva 91/271 relativa a la recogida y tratamiento de las aguas
residuales, incluyendo la construcción y mejora de estaciones depuradoras de aguas residuales,
priorizando los proyectos según la gravedad de la infracción, el tamaño de las aglomeraciones y el
impacto ambiental del vertido.

f) Condicionantes medioambientales

. Declaración de Impacto Ambiental (DAE-EAE) del programa

Las tipologías de actuación recogidas en este objetivo específico por su naturaleza no producen impacto en
el medio ambiente, por lo que no se incluye ninguna condición de elegibilidad ni criterio de priorización en la
DAE.

. DNSH

La tipología de actuación recogida en este Objetivo Específico justificará su conformidad con el principio
DNSH a través del cumplimiento de los condicionantes técnicos establecidos en la evaluación sustantiva
realizada en el documento «Evaluación de conformidad con el Principio “No Causar Perjuicio Significante”
(DNSH) del Programa FEDER de Melilla 2021-2027».
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